RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007774 E. Nº 6678/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio de Cooperación a suscribir con la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración; 
 RESULTANDO: 1) que se ha remitido proyecto de Convenio de cooperación a suscribir por el Ministerio de Industria y Energía (MIEM) y la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración ;

                                   2) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a través de la Unidad Ejecutora 009 Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME), es responsable de planificar y coordinar actividades de promoción y fomento de las artesanías y de las pequeñas y medianas empresas, proponiendo y coordinando la implementación de programas para las mismas, articulando activamente con actores públicos y privados en el ámbito nacional;                                                             
                                   3) que en el marco del objetivo del convenio, la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración se compromete a brindar cooperación e impulsar desarrollos técnicos, científicos, académicos y de apoyo en proyectos de capacitación, investigación y extensión, considerando especialmente, la identificación de proyectos productivos, realización de planes estratégicos institucionales y estudios económicos territoriales que puedan interesar a las políticas de desarrollo local y/o productivas que el MIEM-DINAPYME considere de interés a los efectos de los cometidos que le son sustantivos;                    
                                   4) que la cláusula cuarta del proyecto establece como  obligaciones de la referida Facultad, aportar los docentes, articular la participación de los estudiantes y dar visibilidad a las acciones que se realicen;
                                                 5) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería - Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME), coordinará y apoyará las acciones necesarias para lograr los objetivos del convenio y asimismo dará visibilidad a las acciones que se realicen;

                                   6) que los aportes de recursos económicos de las partes, serán establecidos caso a caso según cada proyecto así como el de las MIPYMES participantes a través de Convenios Específicos o sus respectivas Notas Reversales;

                                   7) que la vigencia del convenio será hasta el 31 de diciembre de 2015, previéndose la renovación automática por términos de un año, salvo expresión en contrario notificada a la otra parte en un plazo no menor a sesenta días el plazo del convenio;
                                   8)  que el proyecto de Convenio remitido expresa en su cláusula novena que las partes suscriben el presente ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

                                   9) que se adjunta copia de Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería Nº 197/13 de 26 de setiembre de 2013 resolviendo aprobar la propuesta del presente Convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el art. de la Ley Nº 16.201 de fecha 13 de agosto de .1991 declara de interés nacional “la promoción, desarrollo y tecnificación de las micro, pequeñas y medianas empresas con el objetivo de propender a su descentralización geográfica, al aumento de la productividad de sus recursos y a la generación de empleos en todo el territorio de la República”;

                                    2) que el Decreto 190/997 de 4 de junio de 1997, reformula la estructura organizativa del Ministerio de Industria, Energía y Minería, y  establece entre sus cometidos sustantivos “planificar y coordinar actividades de promoción y fomento de las artesanías y de las pequeñas y medianas empresas”;                           
                                    3) que la Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME), creada por la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990,  integra la Unidad Ejecutora 009 de dependencia directa del MIEM, y cuenta entre sus cometidos sustantivos el antes referido (Decreto 190/97);

                                    4) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley Nº 12.549 de 16 de octubre de 1958); 
                                    5) que la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la Universidad de la República posee dentro de sus objetivos, realizar aportes a la sociedad en especial al sistema productivo, a los efectos de contribuir al desarrollo social y económico del país y mejorar permanentemente la calidad de la gestión, enseñanza y la investigación;
                                    6) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento directo de contratación seguido, encuadra en la excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;                             
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de cooperación a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración; 

2) Señalar que en forma previa a celebrar los acuerdos específicos, las actuaciones deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto correspondiente; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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